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Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im­
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base. 

Clasificación.-<Este servicio se clasifica. con respecto al fe­
rrocarril, como afluente b).-6.198-A. 

Servicio entre Antequera y Málaga. (expediente nllmero 
8.863), provincia de Málaga, a. doña Maria Marta Bolin Bidwel, 
como hijuela del que es concesionaria entre Alameda. y Málaga 
por Valle de Abdalajis (V-2.325), en cuyas condiciones de adju­
dicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Antequera y Málaga, de 57 
kilómetl'os de longitud, pasará por Villanueva de Cauche, Casa­
bermeja (Empalme) y Venta Alegre, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente y con la prohibición de realizar 
tráfico de y entre Antequera y el Empalme de Casabermeja y 
de y entre Empalme de Villanueva del Rosario y Málaga y vi­
ceversa. 

Expediciones.-Se realizarán entre Antequera y Málli,ga las 
siguientes expediciones: 

Una diaria, de ida y vuelta, excepto domingos y festivos, 
en conjunto con el servicio-base (V-2.325L 

El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés públieo, previa aprobación de la Je­
fatura Regional de Tcansportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Un vehículo de 40 plaz31S para viajeros sentados, además 
de los del servicio-base (V-2.326). 

Las demás c8iracterfsticas de este vehículo deberán ser co­
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres ' 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las Siguientes tarifas-bases 
Las mismas del servicio-base (V -2.325) . 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el im­

porte del Seguro Obligatorio de Viaj,eros, aplicándose sobre la 
tarifa-base, incrementada con el canon de .coincidencia. 

Clasificacién.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe-· 
rrocarril. como coincidente b) en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al Ferrocarril e! 
canon de coincidenCIa qUe corresponda.-5.199-A. 

Servicio entre Bermejo y Pantano del Chorro (expediente 
número 8.873) . provincia de Málaga, a don José Rivero Uomín­
guez, como hijuela-proiongación del que es concesionario entre 
Alora y Bermejo (V-2.642) , en cuyas condiciones de adjudicaCión 
figuran, entre otras, las siguientes . 

Itinerario.~EI itinerario entre BermejO y Pantano del Cho­
rro, de 10 kilómetros de longitud, pasará por El Chorro (Em­
palme) y con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán entre Bermejo y Pantano del 
Chorro las sigUientes expediciones: 
. Dos de ida y vuelta los días laborables. . 

Una de ida y vuelta los domingos y festivos. 
El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con 

el interés público. previa aprobaCión de la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los sigUientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base (V-2.642). 
Tarifas.-1Etegkán las sigUientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-2.642). 
Clasificación.-Este servicio se Clasifica, con respecto al fe­

rrocarril, como afluente b) en conjunto con el servicio base.-
5.20o--A. 

Madrid, 20 de agosto de 1968.-<El Director general, San­
tiago de CruyIles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans­
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjUdicados definitivamente los servicios pú­
blicos regUlares de transporte de viajeros por ca­
rretera. entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento. con 
fecha 11 de julio de 1968, ha resmilto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regUlares de transporte mecánico de via­
jeros, equipajes y encargos por caretera que se mencionan: 

Servicio entre La Corufia y Orense (expediente número 8.196), 
provincias de La Coruña. Lugo y Orense, a don Nonito Pereira 
Souto, en cuyas condiciones de adjudicación figuran. entre otras, 
las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre La Coruña y Orense, de 160 
kilómetros de longitud, pasará por Betanzos, Oza de los Ríos. 

Trasanquelos, Curtis, Valasantat, Présaras, Correidoras, Dor­
mea, Comeda, Mellid, P a 1 a s de Rey, Monterroso, Taboada. 
Chantada y Cambeo, con parada obligatoria para tomar y dejar 
Viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior­
mente, excepto en Taboada y Chantada, donde pasará de trán­
sito, y con las siguientes prohibiciones: Realizar tráfico de y 
entre La Coruña y Chantada y viceversa. y de y entre Taboada 
y Orense y viceversa. 

EXPediclones.-Se realizarán las siguientes expediCiones: 
Dos diarias de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa. aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguiente!' 
vehículos: 

Tres autobuses, de 3(3 plazas cada uno. para viajeros senta­
dos y clasificación de primera y segunda clase. 

Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ser co­
municadas a la Jefatura Regiona! de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las sigUientes tarifas base: 
Primera clase: 0,7'5 pesetas viajero/kilómetro Uncluldos im-

puestos). . 
Segunda clase: 0,65 pesetas viajero/kilómetro (incluidos im­

puestos) . 
Exceso de equipajes. encargos y paquetería: 0,097 pesetas por 

cada 10 kilogramos kilómetros o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im­

porte del Segur0 Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas base, incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe­
rrocarril como coincidente b) 

En virtud de lo dlspuestc en la Orden ministerial de 31 de 
julio ' de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Espafioles (RENFE) el canon de coinciden­
cia que corresponda.--'5.207-A 

Servicio entre Carpio de Tajo y Puebla de Montalbán (~xpe­
diente número 8.844) a «La Sepulvedana. S. A.». como hijuela 
prolongación del que es concesionaria entre «Talavera de la 
Reina y Carpio de Tajo» (V-1.3G9), en cuyas condiciones de ad­
judicación figuran. entre otras. las sigUientes condiciones: 

Itinerario.-EI itinerario entre Carpio de Tajo y Puel:¡la de 
Montalbán. de 13 kilómetros de longitud, se realizará enl expe­
dición directa con parada obligatoria para tomar y dejar via­
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior­
mente. 

Expediciones.-8e realizarán entre Carpio de Tajo y Puebla 
de Montalbán las siguientes expediciones: 

Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos y festivos. en 
prolongaCión de los del servicio base. 

El horario de esta~ expediciones se fijará de acuerdo con el 
interés público, previa aprObación de la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los Siguientes 
vehículos: 

Los adscritos al serviciO base (V-1.339>' 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base: 
Las mismas del servicio base (V-1.339J. 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el im­

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas base, incrementadas con el canon de coincidencia que 
corresponda 

Clasificación.-Este servicIO se clasifica, con respecto al fe­
rrocarril, como coincidente b) en conjunto con el servicio base. 

En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el ca­
non de coincidencia que corresponda.-5.208-A. 

Madrid. 20 de agosto de 1968.-EI Director general. Santiago 
de CruyIles. ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans­
portes Terrestres por la que se hace. público haber 
sido adjUdicado definitivamente el servicio pÚblico 
regular de transporte de viaJeros por carretera 
entre las localidades de Vega de Intanzones y Pa­
lanquinos. 

El excelentísimo señor Ministro de este . Departamento, con 
fecha 17 de julio de 1968, ha resuelto adjudicar definitivamen­
te el. servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, 
eqUipajes y encargos por carretera que se menciona : 

Servicio entre Vega de Infanzones .v Palanquinos (expedien­
te número 8.678), provincia de León . a la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles (RENFE) . por derecho de tanteo, 
y como hijuela del que es concesionaria entre León y Ardón 
(V-2.651i'), en cuyas condiciones de adjUdicación figuran. entre 
otras, las siguientes: 
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Itinerario.-El itinerario entre Vega de Infanzones y Palan­
quinos, de 3,3 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas 
fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar 
Viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior­
mente. 

Expediciones.-Se realizarán entre Palanqulnos y Vega de 
Infanzones las siguientes expediciones: 

Una expedición diaria de ida y vuelta, excepto domingos, 
con prolongación a León y en sustitución de una de las tres 
que tiene autorizadas en el V-2.657. 

El horario de estas elGpediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, preVia a¡probación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
velúculos: 

Los mismos del servicio base (V-2.657). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base: 
Las mismas del servicio base (V-2.657) . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im­

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe­
rrocarril , como coincidente b) en conjunto con el servicio base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 
de julio de 1953, el concesionario deberá abonar al Ferrocarril 
el canon de coincidencia que corresponda. 

Madrid, 20 de agosto de 1968.-El Director general. Santiago 
de Cruylles.-5.216-A, 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans­
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjUdicados definitivamente los servicios pú 
blicos regulares de transporte de viajeros por ca· 
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 31 de julio de 1968, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regUlares de transporte mecánico de via­
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan : 

Servicio entre M o a ñ a y Moaña (circular) por Fragas y 
secadero de bacalao (expediente número 7.828) , provincia de 
Pontevedra, a «Berbamar de Autobuses Moaña, S. A.», Entidad 
designada por los peticionarios, en cuyas condiciones de ad­
jUdicación figuran , entre otras, las siguientes : 

Itinerario.-EI itinerario entre Moaúa y Moaña (circular) , 
de 22 kilómetros de longitud, pasará por Con, Redondo, Para­
dela, Broullón, Fragas. Pombal, Meira, Latón, Domayo ( se­
caderas), Lantón y Meira, con parada obligatoria para tomar 
y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente y con las siguientes prohibiciones de tráfico: 
Realizar tráfico de y entre Moaña y el empalme de la carretera 
de Moaña a la de Fragas y viceversa, y de y entre Moaña y el 
cruce al secadero de bacalao de Domayo. 

Expediciones.--Se realizarán las sigUientes expediCiones: 
Quince diarias en circuito. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
veruculos: 

Dos autobuses con calpacidad para 22 viajeros sentados y 
19 en pie cada uno y clasificación única 

Las demás características de estos veruculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base: 
Clase única : Pesetas 0,60 viajeros/Km. (incluído impu"estosl. 
Exceso de eqUipajes, encargos Y paquetería, 0,09 pesetas por 

cada 10 Kg/Km. o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im­

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, lIJPlicándose sobre 
las tarifas base. 

Clasüicación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe­
rrocarril como independiente.-6.201-A. 

Servicio entre Logroño y Villaverde de Rioja, Pedroso y 
Ledesma de la Cogolla (expediente número 8.555), provincia 
de Logroño, a don Tomás García Echenausía, en cuyas con­
diciones de adjUdicación figuran, entre otras. las siguientes: 

Itinerario.-Los itinerarios entre ViJIaverde de Rioja y Lo­
groño, de 42,4 kilómetros de longitud; entre Ledesma de la 
Cogolla y Logroño, de 43,4 kilómetros de longitud, y entre 
Pedroso y Logroño, de 41,5 kilómetros de longitud, se realizarán 
sin paradas fijas intermedias, con parada obligatoria para 
tomar y dejar Viajeros y encargos en Logroño, Villa verde de 
Rioja, Pedroso, Ledesma de la Cogolla, y con las siguientes 
prohibiCiones: . 

Realizar tráfico de y entre Logroño y empalme de la CC-ll3 
en la local a Pedroso y viceversa; de y entre Logroño y empal-

me de las carreteras locales a Villaverde de Rioja y Matute 
y viceversa. 

Expediciones.--Se realizarán las siguientes expediciones: 
Villa verde de Rioja a Logroño.-Una de ida y vuelta los lu­

nes y viernes. 
Pedroso a Logroño.-Una de ida y vuelta los miércoles y 

sábados. 
I..edesma de la Cogolla a Logrofio.-Una de ida y vuelta 

los jueves. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobaCión de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los Siguientes 
veruculos: 

Dos autobuses de 18' y nueve plazas para viajeros sentados 
y clasificación única. 

Las demás catacteristicas de estos veruculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguraCión del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base: 
Clase única: 0,84 pesetas viajero/ kilómetro (incluídos im­

puestos). 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,126 pesetas 

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción. ' 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im­

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe­
rocarril, como independiente.--'5.202-A. 

Servicio entre Carril y Amil (expediente número 8.5'75), pro­
vincia de Pontevedra, a don Benito Abalo Rodríguez por cesión 
de los derechos del peticionario a su favor, en cuyas condicio­
nes de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Carril y Ami!, de 3"1 kilóme­
tros de longitud. pasará por Villagarcía, Vilanovrna, Portas, 
Caldas de Reyes y Maraña, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los puntos menciona­
dos anteriormente y con las siguientes prohibiCiones: Realizar 
tráfico de y entre Carril y Villagarcía de Arosa y viceversa; 
de y entre ViJIagarcia de Arosa y Vilanoviña y viceversa, y de 
y entre Portas y Moraña y viceversa, y de y entre Moraña 
y Amil y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes e~pediciones: 
Carril y Amil.-Una diaria de ida y vuelta. 
ViJIagarcía de Arosa y Caldas de Reyes.-Dos diarias de 

ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, preVia a.probación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Dos autobuses de 3'5 plazas cada uno para viajeros senta­
dos y clasificación única. 

Las demás características de estos veruculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regi.rán las siguientes tarifas base: 
Clase única: 0,70 pesetas (incluído simpuestos). 
Exceso de eqUipajes, encargos Y paquetería: 0,105 pesetas 

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im­

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándOse sobre las 
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación .-Este servicio se clasifica, con respecto al fe­
rrocarril. como coincidente b) . 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3'1 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Na­
cional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) el canon de 
coincidencia que corresponda.--'5.203-A. 

Servicio entre Lamas y Pardemarin (eXiPediente número 
8:578), ¡Jrovincia de Pontevedra, como hijuela del que es con­
ceSlOnano entre Pontevedra y Bandeira (V-2.289l, a don Ma­
nuel Ciuña Fernández, en cuyas condiciones de adjUdicación 
figuran, entre otras. las sigUientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Lamas y Pardemarín, de dos 
kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en los puntos mencionados anteriormente 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Lamas y Pardemarín.--Cuatro de ida y vuelta los días 7, 16, 

24 Y último de mes, y una de ida y vuelta los restantes días 
del mes como prOlongaCión del servicio base (V-2.289). 

El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa a¡probación de la 
Jefatura ReglOnal de Transportes Terrrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio base (V-2.289). 


